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REPÚBLICA DE CHILE 
l. MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 

DEPARTAMENTO DE SALUD 

DECLARA CARGO V A CANTE 
POR SALUD INCOMPATIBLE 

INDEPENDENCIA, O 4 AGO 2016 

DECRETO ALCALDI CI O , _ __,.1.,_,1.......,.4.....____5_ 

VISTOS: el Decreto Alcaldicio No 774 de fecha 31 de julio 
de 2008, que nombra a plazo indefinido, en el cargo de administrativa para desempeñar el cargo 
en las unidades de Salud, a doña Hilda Cristina Binimelis Ruiz, cédula de identidad N° 
10.136.273-6; lo dispuesto en el artículo 48, letra g) de la Ley 19.378; y el artículo 148 de la Ley 
18.883. 

TENIENDO PRESENTE: que doña Hilda Cristina Binimelis 
Ruiz, cédula de identidad N° 10.136.273-6, administrativa, contratada a plazo indefinido, de la 
dotación del Departamento de Salud, registra el siguiente detalle de licencias médicas que en total 
suman 185 (ciento ochenta y cinco) días, y que todas corresponden a los últimos dos años 
calendario, según el siguiente detalle: 

Licencia Médica folio N° 33388854 de fecha 05-08-2014, por 15 días 

Licencia Médica folio N° 33389723 de fecha 04-09-2014, por 3 días 

Licencia Médica folio N° 33758504 de fecha 29-10-2014, por 1 día 

Licencia Médica folio N° 33758497 de fecha 10-12-2014, por 1 días 

Licencia Médica folio N° 34188163 de fecha 03-02-2015, por 1 día 

Licencia Médica folio No 33507748 de fecha 05-02-2015, por 5 días 

Licencia Médica folio N° 34187504 de fecha 10-02-2015, por 15 días 

Licencia Médica folio N° 4 73 81681 de fecha 31-03-2015, por 1 O días 

Licencia Médica folio N° 47388090 de fecha 10-04-2015, por 7 días 

Licencia Médica folio N° 34601723 de fecha 18-05-2015, por 1 día 

Licencia Médica folio No 48947833 de fecha 17-08-2015, por 7 días 

Licencia Médica electrónica folio N° 5826351-6 de fecha 28-08-2015, por 15 días 

Licencia Médica folio No 45547517 de fecha 14-09-2015, por 15 días 

Licencia Médica folio N° 45547314 de fecha 25-09-2015, por 15 días 

Licencia Médica folio No 45547941 de fecha 14-10-2015, por 7 días 

Licencia Médica folio N° 46395116 de fecha 16-10-2015, por 12 días 

Licencia Médica folio N° 35519092 de fecha 10-12-2015, por 7 días 



• 

Licencia Médica folio N° 35519510 de fecha 18-12-2015, por 7 días 

Licencia Médica electrónica folio N° 524260-6 de fecha 29-12-2015, por 12 días 

Licencia Médica folio N° 35661562 de fecha 15-03-2016, por 2 días 

Licencia Médica folio N° 3562841 O de fecha 17-03-2016, por 5 días 

Licencia Médica folio N° 35858974 de fecha 02-06-2016, por 1 días 

Licencia Médica folio N° 51238354 de fecha 15-07-2015, por 1ldías 

Licencia Médica folio N° 51239006 de fecha 25-07-2015, por 10 días 

Que las licencias médicas no corresponden a las otorgadas 
en virtud del artículo 114 del Estatuto Administrativo de Funcionarios Municipales, como 
tampoco a las del Libro II del Código del Trabajo; el artículo 147 de la Ley de la Ley 18.883 que 
faculta a los Alcaldes para que, en casos como este, considere salud incompatible con el 
desempeño del cargo; y en uso de las facultades que me confiere la ley No 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades: 

DECRETO: 
DECLÁRASE V A CANTE por salud 

incompatible en el desempeño del cargo, a la administrativa Sra. Hilda Cristina Binimelis Ruiz, 
cédula de identidad N° 10.136.273-6, categoría E) artículo 5° de la Ley 19.378, funcionaria de las 
unidades del Departamento de Salud, a contar del 05 de agosto de 2016. 

SE HACE PRESENTE que el aludido funcionario no se 
encuentra sometido a sumario administrativo. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE, 
TRANSCRÍBASE a las Direcciones que corresponda, Interesado y, hecho Archívese. 
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-TRANSCRITO A: Contraloría General de la República- Alcaldía - Secretaría Municipal -
Control - Asesoría Jurídica - DIDECO -Departamento de Salud - Interesado - Of. de Partes. 


